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Betidanik ezagutu
dugun kapitalismoaren
arauak desagertu egin
dira. Beste denbora
batean gaude. Gaur
egun mugimendu sindi-
kala da langileon
defentsa kolektiboa
aurrera eraman deza -
keen eragile bakarra.
Ez dago besterik.
Lehen, botere politi -
koak eta instituzionalak
euren papera betetzen
zuten ekonomikoan.
Orain neoliberalismoak
beste kapitalismo bat
sortu du, araurik gabe-
koa eta ekonomian era-
bateko hegemonia iza-
tea lortu duena.

Egoera honetan, sin-
dikalgintza kontra-bote-
re gisa kokatu behar
da, gizarte mugimen-
duekin elkarlanean.
Sindikatu bat ez da
interes-talde bat izan
behar, gizarte mugi-
menduen alorretan
kokatu behar gara.

Gizarte-elkarrizketa
edo kontzertazioa deitu
genezakeen sindikal-
gintza eredua hautsi
egin da. Orain neolibe-
ralismoari aurre egiteko
modu berria bilatu
behar dugu, eta modu
berri hori organizazio
sendoa eskatzen du.
Organizazio ahula
duten mugimenduek
bizitza laburra izanen
ohi dute. Eta horretara-
ko ezinbestekoa da
autonomia ekonomikoa
eta politikoa. Horretan
gaude eta hor jarraitu-
ko dugu.
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L a patronal se frota las manos. Con el
paso del tiempo éste va a ser un
convenio que prácticamente no se

aplique a nadie. Ha conseguido lo que
tanto ansiaba. Hasta ahora todos sabemos
cuantas empresas no aplicaban el conve-
nio de manera ilegal. Ahora CCOO, UGT y
ASCOBI han firmado un convenio con un
único objetivo: hacer legal lo hasta
ahora ilegal.

Sin una sola manifestación, concentra-
ción o la más mínima movilización, CCOO
y UGT han firmado el convenio de la cons-
trucción de Bizkaia. En él se firma todo lo
que se pretendía con la reforma de Rajoy: 

n pérdida de poder adquisitivo.

n pérdida de derechos laborales.

n no garantizar la aplicación de los con-
venios.

Numerosas empresas y algunos sectores
están en lucha precisamente por eso, por
blindarnos de la reforma y que lo fir-
mado se aplique. 

En este sentido este Convenio es y va a
ser el referente para la Patronal. El anterior

convenio de la construcción de Bizkaia
tenía un articulo por el cual, una vez finali-
zada su vigencia, continuaba aplicándose
hasta la firma del siguiente. O lo que es lo
mismo, blindaba el convenio del fin de la
ultraactividad. En el nuevo texto CCOO y
UGT han eliminado ese artículo. Otro
punto imprescindible para que el convenio
se aplique es introducir la cláusula de
Inaplicación. Sectores como el de gasoline-
ras de Bizkaia han estado más de 40 días
en huelga para conseguirlo. Aquí nada de
nada.

A esto se suma la firma por parte de
estos mismos sindicatos del Convenio
Estatal de la Construcción, que explicita en
su articulado que en la mayoría de mate-
rias es de aplicación el Estatal frente a los
Provinciales que se firmen con posteriori-
dad. Para acabar, los convenios provincia-
les no son el mínimo a cumplir. Los conve-
nios de empresa pueden firmarse por
debajo del provincial y ser de aplicación.

La firma de este convenio, sin ningún
tipo de blindajes, incluso eliminando el ya
existente respecto a la ultraactividad, es un
engaño a los trabajadores/as de la
construcción de Bizkaia.

EL CONVENIO
DE LA PATRONAL 

CCOO y UGT firman el Convenio Provincial
de la Construcción de Bizkaia

BIZKAIA
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PROCESO DE
NEGOCIACIÓN
El proceso de negociación ha sido indigno. Tras meses

sin reunir la mesa, ASCOBI nos reúne para hacer una
oferta. Previamente nos dice que ya ha estado negocian-
do fuera de la mesa con CCOO y UGT. Nos presenta una
propuesta con la que pretende aplicar el convenio estatal
y la reforma laboral. CCOO y UGT en escasos días acep-
tan la propuesta y firman un
pre-acuerdo, el que no se
recoge prácticamente nada
de lo que se ha publicado
más tarde en el Boletín
Oficial. En varios meses, nadie
tiene el texto, ni ELA ni los
propios delegados/as de los
sindicatos firmantes. Y nos
enteramos de todo lo que nos
han quitado cuando el conve-
nio se publica en el Boletín
Oficial. Cuando peleas puedes
ganar o perder. Los sindicatos
firmantes han renunciado a
pelear desde el principio.

ALGUNOS CONTENIDOS
FUNDAMENTALES DEL CONVENIO
VIGENCIA
5 AÑOS (2012-2016)

SALARIOS
* 2012: 1%.

* 2013: 1,5%

* 2014: 2%

* 2015 y 2016: a negociar en su momento

Solo tenemos el dato del IPC de 2012 (2,9%), por lo
que solo en este año perdemos un 1,9%. Veremos en los
siguientes, pero por primera vez se desliga el incremento
salarial del IPC, algo a nuestro entender gravísimo.

ELIMINACIÓN DE LA
ULTRAACTIVIDAD
La reforma laboral a puesto fecha de caducidad a los

convenios. Es la denominada ultraactividad. Pero la refor-
ma permite nego-
ciar que el conve-
nio siga vigente
hasta que se acuer-
de el siguiente. En
el convenio de la
construcción de
Bizkaia teníamos ya
ese articulo gana-
do. En el nuevo
texto ha desapareci-
do. La pelea para
conseguir este artí-
culo en empresas y
sectores están sien-
do durísimas.
Incluso CCOO y
UGT han estado en
algunas de ellas
para intentarlo
(como en gasoline-
ras con 47 días de
huelga). En la cons-
trucción, que ya lo teníamos, nos lo roban con premedi-
tación, nocturnidad y alevosía.

COMPLEMENTO
DE BAJAS
En el convenio teníamos complementadas las bajas lar-

gas por enfermedad común, de manera que, si estabas
más de 45 días de baja, la empresa debía abonar el
100% de la baja desde el primer día. Ahora solo deberán
abonar desde el día 46.

HORAS EXTRAS FESTIVAS
Eliminan la regulación existente en el conve-

nio, dejándolo a la “negociación entre las partes”.
Es la forma que tienen para evitar demandas por
el impago de estas horas cuando nos obligan a
realizarlas.
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No se garantiza de nin-
guna manera que este con-
venio se vaya a aplicar. La
reforma laboral, el conve-
nio estatal firmado por
CCOO y UGT, y la firma del
de Bizkaia tal y como se ha
hecho, nos dejan a merced
de que nuestra empresa
quiera aplicárnoslo.

n Empresas piratas.
Cada vez son más las
empresas que de manera
ilegal no aplican el conve-
nio. No se introduce ningu-
na cláusula para penalizar-
las

n Convenio estatal.
Muchísimos artículos del

convenio estatal se plante-
an como no disponibles en
el convenio provincial, por
lo que las empresas aplica-
rán el que más les con -
venga.

n Convenios de
empresa a la baja.
Cualquier empresa, venga
de donde venga, puede
tener un convenio de
empresa por debajo del
provincial y aplicarlo, con
lo que eso significa de baja-
da de condiciones genera-
les en el sector.

n Inaplicación del
convenio. La reforma
laboral posibilita que lo fir-
mado no se aplique
mediante una clausula de
inaplicación que hoy pue-
den ejercer prácticamente
todas las empresas de la
construcción. Es algo de lo

que debíamos blindarnos
en este convenio, pero no
se introduce ninguna cláu-
sula que lo impida.

En ELA hemos puesto
desde hace años la proble-
mática de la no aplicación
del convenio encima de la
mesa. ¿de qué nos vale
tener un convenio si éste
no garantiza su aplicación?.
Hace unos años se dejaba
de aplicar el convenio, de
manera ilegal, a los trabaja-
dores más precarios. Hoy
en día, aprovechando el
creciente desempleo, se
está generalizando todavía
más la no aplicación. Este
convenio legaliza lo hasta
ahora ilegal. Con el paso
del tiempo solo se lo van a
aplicar a quien se organice
para defender sus condi -
ciones.

¿TE VAN A APLICAR
ÉSTE CONVENIO?

Desde que se aprobaron las refor-
mas laborales, ELA ha estado traba-
jando para buscar alternativas reales
para los trabajadores/as de la cons-
trucción. Toda alternativa en nuestro
sector pasa por obligar a las empre-
sas a aplicar las condiciones laborales
que se acuerden. En estos momentos
estamos trabajando sobre todo en
dos vías. Garantizar nuestras condi-
ciones en la obra pública mediante
los pliegos de condiciones y estable-
cer convenios de empresa. Son las
dos únicas vías por las cuales pode-
mos exigir que se cumplan nuestras
condiciones de trabajo.

PLIEGOS DE 
CONDICIONES

Las administraciones, cuando adju-
dican obra publica, lo hacen median-
te pliegos de condiciones. En esos

pliegos se puede establecer cuales
son las condiciones laborales. En el
año que lleva en vigor la reforma
laboral, desde ELA hemos estado tra-
bajando para obligar a las institucio-
nes a que esto sea recogido, con
rango de ley en todos y cada uno de
los pliegos. A día de hoy hemos con-
seguido que en algunos garanticen
la aplicación de los convenios y pena-
licen a quién no lo cumpla. Es una
vía en la que tenemos que continuar
tanto desde la negociación como
desde la presión sindical.

CONVENIOS 
DE EMPRESA

La otra vía que nos deja la reforma
para garantizar nuestras condiciones
es la de los convenios de empresa.
No es algo que hayamos elegido. La
ley deja muy claro que los convenios

provinciales no establecen mínimos
laborales, y que la prioridad aplicativa
es de los convenios de empresa, sean
mejores o peores que los provinciales.
En un sector como el nuestro, a dife-
rencia de otros, no existe la cultura
de negociar por empresas. 

En este año hemos impulsado
varios convenios de empresa.
Conseguirlo no va a ser nada fácil. La
Patronal quiere reducir nuestras con-
diciones al máximo, y sabe que si le
arrebatamos un convenio de empresa
estaremos garantizando nuestras con-
diciones.

ESTE CONVENIO
TIENE ALTERNATIVA
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Dirección / Helbidea

Localidad / Herria

Provincia / Probintzia

Teléfono / Telefonoa

HARPIDETZA
HOJA DE AFILIACIÓN

N.º AFILIACION / AFILIAZIO ZENBAKIA

DOMICILIO / HELBIDEA 

EMPRESA DONDE TRABAJA / LANTOKIAREN IZENA

PAGO DE CUOTAS / KUOTEN ORDAINKETARAKO

Nombre / Izena

1.er apellido / 1. abizena

2.º apellido / 2. abizena

Fecha de nacimiento / Noiz jaioa

Lugar de nacimiento (Indicar provincia) /

Non jaioa 

D.N.I. / N.A.N. 

N.º Inscripción Seguridad Social / Aseguro

Sozialaren Zenbakia

Nombre / Izena

Domicilio / Helbidea

Localidad / Herria

Tipo de industria / Industri mota

Convenio / Konbenioa

Banco o Caja de Ahorros / Bankua edo

aurrezki-kutxa

Sucursal / Sukursala

Nº de cuenta / Kontu zenbakia

Tipo de cuota / Zein mailako kuota

Fecha de solicitud / Eskabidea noiz egiten

duzu

Firma / Sinadura
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Llevamos ya años de cri-
sis. La patronal, con ayuda
de la clase política, está
aprovechando la crisis que
ellos han creado para destro-
zar nuestra condiciones de
trabajo y de vida. En nuestro
sector estamos viviéndolo
con sufrimiento extremo. La
mitad de los trabajadores/as
que había hace 5 años hoy
están en desempleo. La des-
regulación del sector es cada
vez mayor. Se instaura el sál-
vese quien pueda, y esto
hace que no se salve nadie. 

En esta situación, ahora
quieren reducir todavía mas
nuestros salarios y condicio-
nes de trabajo. ELA está en
pie de guerra ante esta san-
gría. Defendiendo nuestros
salarios defendemos el
empleo, ya que lo que
cobramos lo gastamos y eso
genera riqueza y empleo.

Solo nos queda organizar-
nos. Solo nos queda el sindi-
cato. Nuestra mayor aporta-
ción como ELA es volcarnos
para que todo trabajador/a
entienda que si no se organi-
za va a perder sus condicio-
nes. El sindicato es cada vez
más la herramienta para que
quien decida organizarse lo
haga.

En estos momentos de
tanta corrupción, ELA es un
sindicato centenario que se
enorgullece de algo que
debiera ser normal. ELA se
financia de las cuotas de la
afiliación en más de un 90%.
No tenemos chiringuitos de
formación, no participamos
en aquellos lugares de
donde otros se financian,
realizamos auditorias públi-
cas, y un largo etcétera.

Hoy afiliarse a ELA es garantía de trabajo hones-
to para ayudarte a organizarte para defender tus
derechos.

¡REACCIONA, VIENEN
A POR LO NUESTRO!

Ahora también nos encontrarás en
Facebook y Twitter. Orain Facebooken

eta Twitterren aurkituko gaituzu


